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PARTE OFICIAL.

1'HESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su impértanle 
salud.

OOP,lisUNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 230.

Estando terminantemente prohibido el 
cazar en los días de nieve y los llama
dos de fortuna, á escepcion de las aves 
de paso, he dispuesto publicar la pre
sente circular en el Boletín oficial de 
esta provincia, para que ¡legue ó cono
cimiento del público, encargando á los 
Sres. Alcaliú's, Guardia civil y demás 
dependientes de mí autoridad vigilen su 
cumplimiento.

Burgos 1/de Diciembre de 1852.= 
Franc.scu de Olazu.

En la Gacela del .Martes 23 de No
viembre se Italia inserta la Real órden 
siguiente.

Administración Local.—Negociado 1."

$11 Real decreto de 31 de Octubre 
(último, que fija nuevos plazos para el 
ejercicio de los presupuestos provinciales 
y municipales, ha dado lugar á dudas 
respecto al modo de proceder en los ár- 
iemlamienlss de los arbitrios destinados 
á cubrir el déficit de d'chos presupues- 
tos, y algunos Gobernadores han diri
gido á este Ministerio consultas sobre el 
particular. Enterada la Reina (q. D. g.) 
na tenido á bien disponer lo siguicule:

l.°  Si al recibo de esta circular no 
se hubiesen celebrado los arrendamien
tos de los citados arbitrios para el año 
jialtihd de 1865, so invitará á los actua

les .arrctidnlarics para que continúen 

hasta fin de Junie del mismo año bajo 
lás condiciones ib los contratos vigentes

2.°  Si se prestasen á la continua
ción, lo comunicarán de oficio á las Au
toridades respectivas, y éstas lo consig
narán al pié de las obligaciones ó escri
turas, uhieiido á éílas la contestación 
original de aquellos.

5.° En caso de que los arrendatarios 
no accediesen voluntariamente á la con
tinuación, se procederá inmediatamente 
ala subasta de los arbitrios por el pe
riodo del primer semestre de 1805, se
ñalando al efecto los Gobernadores de 
provincia los plazos. mis cortos que sea 
po-ible a linde que 'os rematantes en rcii 
en ptiseslon de, los arriendos en 1de 
Eneto próximo.

4, c Cuando por falla de Imitadores 
ó por oirá causa no Uivieíe efecto el re
mate,.dispondrán los Gobernadores (pié 
se récaudeh los arbitrios per Adminis
tración durante el citado periodo.

5. ° Los remates que al rrclb ) de 
e.-ía órden no hubiesen .-.¡do aprobados 
por la Autoridad competente se declaran 
su efecloj y se proce lerá'óón arreglo á 
los articulos anteriores.

6 0 Los remates que hayan recibido 
ya la aprobación correspondiente, serán 
respetadlos y se llevarán á cumplido efec
to, á menos que los rematantes se'aven- 
gan á limitar la duración del contrato al 
p azo del primer semestre de 1865, en 
cuyo caso se anotará su conformidad al 
pié de ia obligación ó escritura, según 
lo prescrito en el arl. 2.°

7.° Si por no avenirse los rematan les 
á dicha limitación tuvieren que continuar 
los arriei dos hasta fin de Diciembre de 
1863, se observará respecto del primer 
semestre de 1864 la marcha establecida 
en los articulos desde el l.° al 4.° in
clusive.

Y 8.° Cuidarán los Gobernadores de 
provincia de que en tiempo oportuno, y 
bajo las formalidades prevenidas en las 
disposiciones vigentes, se celebren las 
subastas de los arrendamientos de arbi 
trios para el servicio del año económico 
que ha de empezar á regir en 1.“ de Ju
lio inmediato, verificándose lo mismo en 
los años sucesivos.

De Real órden lo digo á V. S. para 
|«s efectos correspondientes. Dios guar
de á V. 8. muchos años. Madrid 22 de 
Noviembre de 1862.—Posada Herrera. , 
Sr. Gobernador de la provincia de........ '1

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de esta provincia para que, llegando á 
noticia de l>s ,1 ediles, cumplan en un 
todo con lo dispuesto en la preinserta 
Real órden, previniéndoles remitan en 
su caso los expedientes de arbitrios a es
te Gpbierno antes del día 20 del actual, 
pura su aprobación. Bar ,os 2 de Di
ciembre de l$)í.=-lfraiicisco de O.uíu.

Ministerio de la Gobernación. .-Orden 
, público.—Negociado l.u

Por el Ministerio de Estado con fecha 
3 de del actual, se dice á este de la Go
bernación lo siguiente-.

« Excmo. Sr.-=EI Embajador de 
S. M. en París dice á esta Primera Se
cretaría con fecha 25 de Octubre ultimo 
lo que sigue. Se ha acudido á esta Em
bajada para preguntar el paradero de 
una Señora francesa llamada Luisa Rosa- 
lia Aglaé Girault, natural de Poiliers, 
vim a de Juan Alaria Antonio Rafael 
Fernandez Díaz, natural de Málaga, con 
quien contrajo matrimonio el 12 de Ene
ro de 1818 en la Iglesia de Nuestra 
Señora de Poiliers, así como de dos lujas 

■ nacidas de esta unión. Se cree que la 
citada Señora ha habitado en Madrid 
despues de la muerte de su marido. 
Estas indagaciones tienen por objeto la 
entrega de un legado de doce mil fran
cos que está depositado hace cerca de 
tres años en la caja de consignaciones 

, de Poiliers, y que ha sido dejado á la re
ferida Luisa Girault por un hermano 
suyo. Ruego á V. E. tenga á bien dis
poner que-se hagan las gestiones necesa
rias para averiguar si existo en España 
algnna persona do esta familia y tras
mitirme su resultado.»

i
¡t De Real órden lo transcribo á -V. S. d 

los fines que se expresan en el (Interior
* inserto. Pies guarde á F. S muchos 

años. Madrid 17 de Noeiembre de 
1862 —Posada Herrera.
Sr. Gobernador de la pro vi ocia de Burgos.

, (Gaceta núm. 529.) 

MINISTERK) DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entro el Gobernador de 
la provincia do Zaragoza y el Juez de 
primera instancia do la Almunia, de los 
cuales resulta:

Que daifa sentencia rostí tu loria por el 
indicado Juez á favor de D. Mariano 
Laurin en el interdictó do recobrar in
terpuesto por el mismo cónica I). Juan 
Bautista Damderni por haber esté ex
traído piedra de una cantera sita en la 
dehesa de Escálemela, de propiedad del 
expresado Laurin; y dictadas por el Juez 
varias providencias para hacer cumplir 
su proveído hasta abrir causa criminal y 
reducir á prisión á Damderni, porque 
como encargado que resulta ser de las 
obrasale fábrica de la sexta sección del 
ferro carril de Mmlrid á Zaragoza coa -, 
linuaba extrayendo piedra de la cantera 
y asentando sillares en un túnel del pro
pio ferro-carril, el Gobernador, de acuer
do con-el Consejo provincial, requirió al 
Juez de inhibición en el conocimiento del 
negocio:

One el Juez, despues de sustanciar ei 
artículo de competencia, resistió el re
querimiento sosteniend >, conformecnn el 
parecer del Promotor fiscal, que estifmln 
ejecutoriada la sentencia déí interdicte 
no se le podía ya arrancar su conoci
miento según él Real decreto de 4 de 
Junio de 184 7, ni tampoco el délas di
ligencias de ejecución de la sentencia 
referida, de lo cual resultó el présente 
conflicto:

Visto el arl. a.6, párrafo terceto del 
Real decreto de 4 de Junio de 1.857 que" 
prohíbe á los Jeifes políticos (licyCrber- 
nadores) su scitar ccniierda de compe
tencia en los pleitos fer.ccidos por sen
tencia pasada en aitloridcd de cosa juz
gada:



Vistos la Real .orden ile 19 do. Setiem
bre y la instrucción de 10 de Octubre 
de 1815, que establecen que ningún ca
mino ni obra pública en curse de ejecu
ción se detenga ni paralice por las opo
siciones que bajo cualquiera forma puedan 
intentarse "con motivo de las daños y 

ufe citadas, ya se hayan omitido algunos 
de los requisitos previos que debieron 
llenarse para la extracción de la piedra, 
ya se trate de exigir las indemnizaciones 
correspondientes:

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Eslado en pleno,

i
I

1 que aun en el supuesto de que se tratara 
del Capitán de la nave, no podría el Tri
bunal de Comercio conocer de las con
secuencias de la avería hasta que decla-

I rase la jurisdicción de marina. si hubo 
dolo, malicia, impericia ó descuido en el

I Capitán, segundos art. 10 y siguientes,
perjuicios <|.e al ejecutárselas mismas 
se ocasioien por la ocupación de terre
nos, excavaciones hechas en ellos, ex
tracción, acarreo y-depósilo de materiales 
y otras servidumbres á que están nece
sariamente sujetas, bajo la debida i’n- 
demn'zacion, las contiguas
ó las obras públicas:

Vistos los artículos 20 y 21 del re-, 
glamento de 27 de Julio de 1855, en 
que se previene, que siempre que sea 
posible la tasación de los materiales ne
cesarios en la construcción de las obras 
públicas, procederá á su aprovecha
miento y los dueños serán indemnizados 
antes de ocupar su propiedad, y se. pres
criben las formalidades con que ha de 
hacerse esta tasación:

Vistos los artículos 26 y 27 del mis
mo reglamento, que. determinan que en 
los casos en que con la-ocupación tem
poral de terrenos y aprovechamiento de 
materiales se perjudique en ellos ó en 
su estimación á los interesados, procede 
reclamar por la via gubernativa hasta la 
decisión del! Gobierno, y contra este en
tibiar la correspondiente demanda por( 
la via contencioso administrativa.

Visto el art. 20, párrafo tercero de 
la ley de 5 de Junio de 1853, en que se 
concede á todas las empresas de ferro
carriles la facultad de abrir canteras,
depositar materiales y establecer talle
res para elaborarlos en los terrenos con
tiguos á la línea, usando de esta facul
tad, previo aviso á.la Autoridad local 
si los terrenos fuesen, públicos, y no po
diendo usar de ellos si fuesen de propie
dad particular hasta despues de hacerlo 
saber el dueño ó su representante, y de. 
obligarse formalmente á indemnizarle:

Visto el art. o.° del Real decreto de 
25 de Setiembre de 1846, según el cual 
todas las fallas cometidas por emplea
dos, dependientes, empresarios y con
tratistas de los ramos de correos, cami
nos, canales y puertos serán corregidas 
por los respectivos Jefes de Admiiislra- 
cion siempre que se trate de-penas estar 
blecidas por las ordenanzas y los regla
mentos, ó de responsabilidad conven
cional.

Considerando:
1. ® Que según se ha declarado con 

repetición en casos análogos, los fallos 
recaídos en los juicios sumarisimos de 
interdicto, no pueden produ ir la ejecu
toria de que habla el articulo citado del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, y 
ha estado por tanto en su lugar el re
querimiento de inhibición del Goberna
dor de la provincia de Zaragoza..

2. ” Que siendo como es,un hecho 
notorio que el acopio de materiales de la 
cantera de la dehesa de Escaleruela, se 
ha hecho para una obra pública Laurin 
ha debido interponer sus reclamaciones 
ante la Autoridad del orden administra
tiro con arreg'o á las demas disposicio 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración; y respecto 
al primer considerando, lo acordado.

Dado en Palacio áploce de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y dos.=Es- 
lá rubricado do la Real mano.=EI Mi
nistro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Mádr d, á 19 de 
i Noviembre de 1862, en los autos de 

competencia que ante Nos pende entre el 
Juzgado de la Comandancia de Marina 
del tercio y provincia naval de Barcelo
na y el Tribunal de Comercio de aquella 
plaza, acerca del conocimiento de la do
manda entablada por I).Marcos Mari, Ca- 

: pilan de la fragata Teresita, contra I). 
i Miguel Devesa, práctico (leí puerto de 

dicha ciudad, sobre pago de maravedís:
Resultando que en 24 de Enero de es 

le año la referida fragata salio del puer
to de Barcelona dirigida por dicho prac
tico; y habiendo tocado en las piedras 
de la punta del muelle nuevo, sufrió va
rias averias que impidieron continuase 
su viage, hasta que fueron reparadas:

Resultando que el Capitán del Puerto 
encargó al Ayudante de Guardia qua re- 

i cibieray recibió, Inoportuna información 
del hecho, con vista de la cual dijo en su 
dictamen que consideraba libre de todo

I cargo y icsponsabilidad al prálico y al 
Capitán de la fragata, y se mandó ar
chivar el expediente:

Resultando que el indicado Capitán, 
despues de. practicar ciertas diligencias 
y obtener autorización del Tribunal de

| Comercio para hacer la reparación de las 
! averias, entabló demanda en el mismo 

puraque se condenara al práclc> De
vesa al pago de 888 pesos y 2 rs.y que 
dijo importaban los daños causados en la 
fragata, y de los que aseguró que aquel 

i debía lespínder por haberlos originado 
su imperita ó descuido:

Resultando que conferido traslado al 
D. .Miguel y emplazado en forma, acud,ó 
á la Autoridad de Marina para que esta 
reclamara el conocimiento del negocio; y 
que habiéndose hecho así, se negó á in- 

. hibi'rse el Tribunal de Comercio, origi- 
' nán ose la présente competencia:
i Resultando que el Juzgado de Marina 

¡ apoya su reclamación en que la doman- 
i da se dirige contra Devesa. en concep
to de práctico de aquel puerto, y con 
' motivo del desempeño de osle ofició y no 

como Capitán del buque ni por razan de 
ningún acto mercantil: que los prácticos 
y lodos los dependientes de Marina, si 

i causan algun,perjuicio al ejercer su car- 
I go, deben ser juzgados por los Tribuna- 
I les especiales del ramo, según el art. 51, 
i título 1." de la Ordenanza de matriculas;

titulo 6."de la Ordenanza do matriculad' 
y Reales ordenes posteriores vigentes, 
quedando restringida la jurisdicción de 
comercio á conocer despues de aquella 
declaración, de la liquidación y reparto 
de la averíaeslrd los interesados, áin que 
por consiguiente seanaplicablesá la impe
ricia ó descuido de los Capitanes los ar
tículos 76 y 1619 del Código de Co
mercio:

V resultando que el Tribunal mercan
til se funda en que la demanda de María 
tiene por objeto la indemnización de da
ños causados á la fragata Toresita aí 
salir del puerto, de los que, supone debe 
responder civilmente Devesa por su des
cuido ó inpericia; en que la controversia 
está apoyada en el art. 676 del Código 
de Comercio; en que toda contestación 
judicial sobre obligaciones, contratos y 
operaciones mercantiles se halla sujeta á 
la privativa jurisdicción de aquellos Tri
bunales, y en que según el arl 17 de la 
Ordenanza para el régimen de los matri
culados de mar, la dé los de Marina e*stá 
limitada en los siniestros á conocer déla 
conduela facultativa y. criminal de los 
matriculados:

Vistos, siendo Ponente el Ministro I). 
Domingo Moreno:

Considerando que con arreglo á la Real 
orden de 29 de Mayo de 180í , citada 
en >a ley 10, líl. 7.° libro 6.° de la No
vísima Recopilación; á lu que determina 
el ai". 17, til. 6.” de la Ordenanza de 
las matrículas de mar, y á lo que se pre
viene en la Real ó'rdeh de 50 de Diciem
bre de 1824, y en oirás disposiciones vi
gentes, corresponde á la jurisdicción de 
Marina conocer de ’as varadas, naufra
gios, arribadas, abordajes, averias y 
otros cualesquiera fracasos de mar:

Considerando que si bien en ellos pue
den estar comprometidos intereses y ne
gocios mercantiles, sobre cuyas reclama
ciones entienden los Consulados, confor
me á lo dispuesto en la ley especial del 
ramo y en la Real orden de 4 de Setiem
bre 1818, eslo es y se entiende sin per
juicio de que las referentes á buques 
averiados queden sujetas á ía apreciación 
facultativa de los Comandantes y Juzga
dos de Marina:

Considerando que las disposiciones re
lativas á los Capitones de naye compren
didos en lascccion 2.a, til. 2.a, libro 5? 
del Código de Comercio, no son aplica
bles en su recto y estricto sentido á los 
prácticos de piierld; y que en el caso de 
serlo al de Barcelona I). Miguel Devesa 
el arl. 676 de dicho Código, habrá de 
preceder la declaración de su responsa
bilidad por impericia, descuido ó dolo de 
parte suya:

Y conque.ando que para determinar 
si las averias sufridas por la fragata Te
resita son imputables á Devesa, es pre
ciso un juicio formal en el cual se aleguen 
y estimen pericialmente las razones de

terminantes de su responsabilidad o irres
ponsabilidad:

Fallamos que debemos.declarar y de
claramos que el conocimiento de eslos 
autos corresponde al Juzgado de Marina 
del tercio y provincia naval de Barcelona 
al que se remitan unas y otras actuacio
nes para lo que proceda con arreglo á 
derecho.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en. la Gaceta del Gobierno é 
insertará en la Colección legislativa, para 
lo cual sopasen las oportunas copias certi
ficadas, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. =Jcan Martin Carramolino. 
=Rai on María de Arrióla.=Félix Her
rera de la Rivá,=Juan María Biec.= 
Felipe de Uibina.=Ednardo Ello.^Do
mingo Moreno.

Publicación. =Leida y publicada fuó 
la precedente sentencia por el limo. Sr. 
D. Domingo Moreno. Ministro del Tribu- 

. nal Supremo de Justicia, estándose ce- 
i labrando audiencia pública en su Sala se- 
í gumía el dia de hoy, de que certifica 

como Escribano de Cámara.
Madrid 20 de Noviembre de 1862.= 

Gregorio Camilo García.

En la villa y córte de Madrid, á 19 de 
Noviembre de i862, en los autos incoa- 

' dos en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Magdalena de la ciudad 
de Sevilla por D. Eusebio Gascón, coma 
tutor de Doña Luisa Ilussor, y Vera, con
tra D. Francisco Fernandez, sobre nuli
dad de la venta de cortijo pendien tesante 
Nos'en virtud deapelacion que interpuso 
el Don Ensebio de la próvidenca que en 

, 14 de Julio último dictó la Sala primera 
i de la Audiencia territorial de Sevilla de

negando la admisión del recurso de casa
ción entablado por el misino:

Resultando que en 29 de Setiembre do 
1861 el referido D. Eusebio acudió al 
expresado Juzgado de primera instancia 
donde peadian les ¡utos sobre aproba
ción de las cuentas del anterior tutor da 
la Doña Luisa, y entabló demanda pata 
que se declarase nula la venta que este 

: habiá hecho á D. Francisco Aponte del 
i cortijo llamado el Abugelero hijo, tér

mino de Osuna, y la que despues hizo 
Aponte á Don Francisco Fernandez, á 
quienes se condenara á la entrega de di
cho cortijo con todas s is pertenencias y 
frutos producidos y que hubiera debido
producir y en las costas:

Resultando que conferido traslado al 
Fernandez, vecino de Osuna, propuso en 

I el Juzgado de esta villa la inhibitoria de 
; jurisdicción; y <|ue trabada cómpetéhéia 

la Sala primera de la Audiencia de Se- 
i villa declaró en 28 de Junio de este año 
í que el conochpienlo de los, autos eorres- 
I pondia al Juez de Osuna:

Resultando que contra osle fallo inter
puso el 1). Eusebio dentro de los 10 dias 

I recurso de casación, dicendo que era 
contrario á lo terminantemente dispuesto 
en los artículos 5.°, 157 y 158 de la ley 
de Enjuiciamiento civil:

Y resultando que la Sala denegó con 
la cualidad de por abura la admisión del 
recurso por aulo de 14 de Julio do que 

■ apeló Gascón:



I

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En Ia villa y córte de Madrid, á 20 
<ie Noviembre de 1862, en los autos 
pendientes ante Nos por recurso de ca
sación seguidos en el Juzgado de pri
mera instancia de ¡lijar y en la Sala 
tercera de la Audiencia de Zaragoza por 
Don ladeo López- con i). Mariano Lau
sin sobre pago de maravedís y granos : 
procedentes del arrendamiento de unas ' 
tilicas:

Resultando que D. ladeo López (lió 
en arrendamiento á D. Mariano Lausin 
tas tierras que poseía en ios leí minos de 
la villa de dijar, las lincas rústicas y . 
urbanas que le pertenecían en la villa 
de Samper de Calanda y los bienes que 
poseía en la Puebla de ¡lijar, consistien
do el precio del arrendamiento en dinero 
y granos, obligándose el López á abo- 1 
liarle la cuarta parle de la anualidad del 
arriendo cuando ocurriese algún grande 
apedreo que se llevase la cosecha de tu- í 
das las tierras, y comprometiéndose Lau- 
sin en la escritura ue arrendamiento de , 
los bienes de Samper á prestar lianza con 
persona á satisfacción de López dentro de 
un ano, sin cuyo requisito seria nulo 
aquel:

Resultando que en i 1 de Mayo de ■ 
¡858 enlabió demanda 1). ladeo López 
reclamando de Don Mariano Lausin 
64 116'rs 12 mis. en dinero, 217 ca

blees, Tfánegas y 6 almudes de trigo y 
92 cahíces de cebada que le era en de
ber por resultado de los tres arrenda
mientos referidos hasta fin de 1857, con 
las costas, gastos y perjuicios irrogados 
y que se le irrogasen hasta su efectivo 
pago:

Resultando que Lausin impugnó la 
demanda fundado en que el alcance que 
se reclamaba solo podia ser resultado de 
una liquidación exacta que no había te
nido lugar; que' debía abonársele |á cuar 
la parte del arriendo en cada uno de los 
tres años en que las fincas se habían ape
dreado, así como indemnizarle dé los da
ños causados por los hielos en los olivos 
que no habían dado fruto en el in.smo 
periodo, debiendo igualmente serle de 
abono las mejoras hechas en las- fincas 
que habían duplicado de valor; y por úl
timo, que no habiendo prestado por mo 
ti os 'rnpul ib'es únicamente á López la 
Imtiza establecida, bajo pvtia de nulidad, 
en el arrendamiento de los bienes de1 
Samper, había quedado libre de toda 
obligación, y debía aquél ser declarado 
nulo en perjuicio del demandante:

Resultando que practicada prueba de 
testigos por las ¡jarles, dictó sentencia el 
Juez de primera instancia, de que apela
ron ambas, y que por la que prdn'unció 
la Sala tercera de la Audiencia de Zara
goza en 8 de Abril de 1861 se condenó 
á D. Mariano Lausin á entregar á D.

hasta la fecha de la demanda las canil--i 
dades de maravedís y granes pretendí- i 
da en ella, declarando de abono á Lau
sin la cantidad de 1.000 reales, impor- 
le de una obra ejecutada para el negó de ' 
un campo, y sin perjuicio de que López 
pidiera en el juicio correspondiente las 
rentas vencidas y no incluidas en la de
manda:

Resultando que Lausin interpuso re
curso de casación, citando como infrin
gidos el principio fonal Slamduin est char
to: la observancia primera de equovulne- 
rato cuarta de testamentis; 24 de pro
bationibus faciendis cuín charla;, y 16 
de fde instrumentorum, por haberse ad
mitido como válidos los contratos escri
turados, sin embargo do no haberse 
cumplido con la prestación de la lianza, 
cuya falta los anulaba; la ley 22, lit. 8.*, 
Partida 5.a, por haberse negado todo 
abono, sin embargo de estar probada la 
pérdida de la cosecha en tres años por 
efecto de apedreos; el principio juridico 
nemo debet fieri locupletior cum jactura 
alterius, y la,ley 24. lit. 8.°, Partida 
5.a, por hallarse plenamente probado 
que las fincas arrendadas habían aumen
tado de valor, con cuyas prescripciones 
estaban de acuerdo la equidad natural, 
á la cual debía recurriese en Aragón en 
defecto de fuero, según se establecía en 
en el proemio de los mismos, y la sen
tencia de este Supremo Tribunal de 2í 
de Enej'o de 1860:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 1). 
Ventura de Coisa y Pando:

Conside ando que la obligación (¡ue se 
imputo en la escritura de 10 de Setiem
bre de 1831 á 1). Mariano Lausin y á su 
mujer Doña Nicolasa Torres de dar fianza

Vistos, siendo Ponente' el Ministro de 
este Supremo Tribunal Don Juan María 
Biec: . ' . •

Considerando qtre la sentencia de la 
Sala primera de la Audiencia d» Sevilla, 
(¡ue declaró corresponder al Juez de Osu
na el conocimiento de la demanda de D. 1 
Ensebio Gascón contra 1). Francisco Fer- : 
nandez ante el Juez de la Magdalena de 
aquella capital, no pone término al jai- ' 
ció puesto que tiene el efeclo de radicar 
por ahora en uno de los dos Juzgados su 
continuación, sin perjuicio de que llega
do el caso del arl. 111 de Ja ley de En
juiciamiento civil pueda ventilarse ía 
cuestión jurisdiccional por causa de las ¡ 
comprendidas en el arl. 1.015;

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas el auto ape 
lado de 14 de Julio último; y devuél
vanse los presentes á la Audiencia de 
Sevilla en la forma ordinaria. ¡bj

Asi par esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela del Gobierno, é 
insertará en la Colección legislativa, para 
lo cual se [jasen las oportunas copias [ 
certificadas, lo pronüncimo.r, mandamos ¡ 
y í¡rmamos.=Ramon María de Arrióla. j 
=Féiix Herrera de la Riva.=Juan Ma
lla Biec.—Felipe de Urbina—Eduardo 
filio —Domingo Moreno.

Publicación.—Leída y publicada fue 1 
la anterior sentencia por el limo. Sr. I). 
Juan María Biec, Ministro del Tribunal
Supremo de Justicia, estándose celebran- wTádeo López, por los arrien .los vencidos 
do audiencia pública en su Sala segunda 
el dia de hoy, de que certifico como Es
cribano de Cámara.

Madrid 20 de Noviembre de 1862.— 
Gregorio Camilo García.

con persona de satisfacción de D. Tadeo 
López, fué en beneficio y garantía de 
este, y para mayor seguridad de lo pac
tado y estipulado:

Considerando que á esta fianza pudo 
por consiguiente renunciar López , sin que 
por ello el contrato de arriendo dejara de 
ser válido y eficaz’; y que abiéndolo re 
conocido asi el 'recurrente en el mero he 
cho de haber continuado cultivando las 
tierras y percibiendo los frutos, no puede 
en su consecuencia invocar .útilmente en 
apoyo del recurso el principio toral stan
dum est charla y las observaciones cita
das:

Considerando que sobre los demas he
chos que han servido de fundamento á la 
demanda y á la co testación se ha prac
ticado prueba de testigos, que ha apre
ciado la Sala sentenciadora como ha es
timado justo e i uso de las facultades que 
la concede el arl. 517 de la ley de En
juiciamiento civil, sin que contra dicha 
aprpciaciqn se haya alegado infracción 
alguna:

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de. 
casación interpuesto por Don Mariano 
Lausin. á quien condenamos en las cos
tas, devolviéndose los autos á la Au
diencia de donde proceden con la certi
ficación correspondien le.

Asi por esta nuestra sentencia, queso 
pi.'b icará en la Gaceta ó insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efeclo 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firin;iiuos.=Juan Martin 
Carram >iinq.=Sebaslian González Nan
di n.—Gabriel Gemelo de Velasco.— 
Joaquín . de Palma y Vinuest,.—Pedro 
Gómez de Hermosa.—Pablo Jiménez de 
Palacio.—Ventura de Coisa y Pando.

Publicación.—Le d i y publicada fué 
la precedente sentencia por el limo. Sr. 
I). Ventura i'e Coisa y Pando, Ministro 
de, la Sala primera del Supremo Tribu
nal do Justicia, celebrando audiencia pú
blica la misma Sala en el dia de hoy, de 
que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid ¿0 de Noviembre de 1862.= 
Juan de Dios Rubio. 

En la villa y corle de Madrid, á 21 
de Noviembre de 1862, en los autos 

' pendientes ante Nos ¡jor recurso de ca
sación seguidos en el Juzgado de prime- 

! ra instancia de ¡arrasa y en la Sala se 
gunda de la Real Audiencia de Barcelo
na por I). José Gros con D. Domingo 
Margenal, y hoy con su hijo y heredero 

I D. Pablo, sobre limpia y.conseryacionjde 
I de una acequia, derecho á aprovecharse 

de sus aguas y reposición de aquella á 
su primitivo estado:

Resultando que por escritura de 28 de 
Noviembre de 1625 el Baile general de

; Cataluña, en nombre de S. M., loó y con
firmó ó estableció de nuevo á favor de

, Aulico Corvera, bajó la prestación anual 
de un sueldo, la facultad de regar con el

í agua de la riera de Rubí y eon las (¡ue 
i provenían del prado llamado de Fonoliet 
j y discurrían por la misma riera de Rubí 
¡ una pieza de tierra campa de dos moja

das de cabida, peco más ó menos, que

confrontaba por Norte, Oriente y Sur, 
con honores de dicho Covera y por Occi
dente con la dicha riera, derecho que le 
correspondía por la posesión do largo 
tiempo de sus predecesores:

Resultando que dueño por titulo de 
compra el Dr. D. TomásjFaljó y Marsalde 
un molino harinero, silo en los términos 
de Rubí y Sao Gujal de) Valles, con la 
facultad de lomar el agua para su uso de 
la riera de Rubí, no aparaciendb respec
to á ella otro titulo que. el de la posesión 
inmemorial, y deseando tenerlo legítimo 
solicitó en 1720 del Real Fisco que se le 
eoncedieia de nuevo la dicha facultad, y 
que el Intendente de S. M. en el Princi
pado de Cala’uña concedió en 51 de Ma
yo de dicho añ» en eliléusis por vía de 
precario y nuevo establecimiento al men
cionado Doctor y sus sucesores, sin per
juicio de tercero, do los antiguos titulos 
si se hallasen y de los demás cargos á 
qué estuviese obligado, 1« facultad de 
usíir y valerse del agua de la rie a de 
Rubí [>ara el dicho molino del modo que. 
hasta aquella fecha lo había practicado, 
pagando todos los años 4 sueldos de 
censo;

Resultando que 1). Manuel de Angulo 
y Doña María Mouserrat, sn muger, so
lio laron en 2í de. Setiembre de 1818 
ante la Bailia general del Real patrimo
nio que se despachasen las cerrespnadiea - 
les letras mandatorias penales contra Ni
colás Margenal para que cesase y se abs
tuviera de regar la pieza de tierra que 
tenia enlel término de San Pedro del Rubi 
con el agua e la riera del mismo nom - 
bre, asi como de perjudicar en cualquie
ra otra manera el lib 'e curso del moli
no que poseían los recurrentes; y que des
pachadas las referidas letras, acudió Ni
colás Margenal ofreciendo probar que 
habla regado la tierra ref r.da mucho so
tes, que los consortes Angulo poseyAan 
el molino, facultad que le correspondía, 
ro solo por la posesión inmemorial, sino 
por el precario concedido á Aulico Gor- 
vera, de quien era sucesor, y q io admi
tida la información se concedió la (lila- 
clon da 10 dias á las partos [tara probar:

Resultando que en Mayo de 1824 Ni
colás Margenal como legitimo Admini-- 
trador de la persona y bienes de su liije 
menor Domingo, y |«5 consortes Angulo 
solicitaron del Real Palcimonio que, en 
atención á la escasez de aguas que hacia 
ya bástanles años so esperimentaba, por- 
lo cual el primero no [jodia regar las dos 
mojadas de tierra deque tenia precario, 
ni los segundos dar movimiento á su 
molino, se les ampliasen sus respectivos 
establecimientos á la facultad de buscar 
en la parle superior de la rie> a de Rubí 
y en la del prado llamado de Fonoliet 
las aguas subterráneas que tal vez exis
tieran, pudien lo aplicarías Margenal,. no 
solo al riego de la pieza de. dos mojadas 
dé tierra (laque trataba el estableci
miento concedido á Antonio Corveta, 
sino también á dos nujudas mas que con
tiguas á aquellas formaban una sola; y 
los consortes Angulo, despues de verifi
cado dicho riego, al curso del molino, y 

i que optieslos á esta pretensión los con
sor tes Miguel \ María Calve!, desistieron



,4e tiila, lubitiuloles sido admi
tida á los recurrentes la información que 
ofrecieron sobre los hechos alegados:

Resultando que D Nicolás Margenal 
v su hijo Don Domingo acudieron de 
nuevo á la Baílía general de Cataluña en 
25 de Febrero de 1835 solicitando que 
en atención á que no so había concedido 
á su antepasado Aulico Gorvera la fa
cultad de tegar precisamente dos moja 
das, sino la pieza de tierra que se decía 
do aquella extensión, lo cual estaba cor
roborado en el mismo titulo con el hecho 
de haberse expresado en él las confron
taciones de la dicha tierra, con arreglo 
á las que,era mayor su cabida, pues que 
comprendía de cinco á seis mojadas, y 
no menos con la posesión en que, estaban 
y se, habían hallado de regarla toda, se 
les concediese carta precaria ó nuevo 
establecimiento para continuar verificán- 
dolo:

Resultando (pie. dueño D. José Gros 
del citado molino y sus tierras por com 
pra al hijo y sucesor de los consortes 
Angulo, entabló demanda en 7 de Abril j 
de 1859 para que se condenase á Don 
Domingo Margenal, poseedor de la casa 
y hacienda llamada Corvera: primero, á 
que no impidiese la limpia y conserva
ción de la acequia, por la cual conducía 
el demandante las aguas de la riera de 
Rubí á su molino de la Bastida, y á que 
concediese libre paso al 'ado de aquella 
para su limpia y conservación, y espa
cio bastante para arrojar los escombros, 
resultado de la limpia, según se había 
verificado en todos tiempos, pues hacia 
14 meses que se oponía á ello, con lo 
cual se dificultaba el paso de las aguas, 
y llegaría el caso de obstruirle por com
pleto; segundo, á que se abstuviera de 
regar con el agua que discurría por la 
acequia y con las demas de la riera de. 
Rubí que. tomaba mas arriba de la re
presa de G>’os, á menos que presentase 
titulo y limitare á él su derecho; ler 
cero, y por último, á que repusiese á su 
estado primitivo la acequia que hacia 
dos añ<>s había ensanchado, y para lo 
que había derribado un trozo de, la mar
gen del campo del demandante en el 
punto divisorio de sus respectivas here
dades:

Resultando que D. Domingo Marge
na!; impugno la demanda, alegando en 
cuanto á su primer extremo, que no se, 
había opuesto á la limpia de la acequia 
ni á que se depositasen en sus bordes 
los lodos de ella, y si únicamente á re- 
eibir las arenas que convertían las tier
ras en un arenal imur aLicliv >, pod iendo 
limpiarla de aquellas, levantando única 
mente la cormmerla vulgo bagan que le 
habia permitido construir en sus'tier
ras con este fin, habiéndose opuesto tam
bién á que profund zasé y en-aechase 
la acequia, porque permitiéndolo, baja- 

habla tomado mucho mas arriba de! ¡¡un
to dondez las recibía el demandante las 
tierras que tenia sobre la expresada ace
quia, habiendo únicamente convertido en 
regadío algunos años antes cuatro cuar
teras de tierra, pero no lomando el agua 
de la acequia Jeljmolino, sino de la riera 
de,Rubí. Y en cuanto al tprcero. negó 
(pie hubiese ensanchado la acequi-|y der 
ribado "el trozo de margen del campo de 
Gros. por lo cual suplicó que se le absol
viese de la demanda, declarando que el 
demandante no tenia derecho para pro
fundizar ni ensanchar la acequia que con
ducía las aguas á su molino, y que Mar 
genal no estaba obligado á recibir las 
arenas de las limpias de la misma:

Resullaiidoque practicada por las par
tes prueba testifical, é iríspeccionado por 
el Juez el terreno, con asistencia de 
aquellas y de sus defensores, dictó sen
tencia que .confirmó sustancial menté la 
Sida segunda de la Audiencia de Barce
lona por la que pronunció en 8 de Enero 
de 1861, declarando que Gros tiene de
recho á limpiar la acequia del molino 
llamado la Bastida hasta encontrar el 
firme natural y primitivo de la misma 
para (-1 debido curso de las aguas, con 
libre paso al efecto por la heredad de 
Margenal; que igualmente le tiene para 
depositar en las márgenes de la referida 
acequia los escombros resultantes de di
cha limpia, sin distinción de lodos y 
arenas, y que Margenal solo tenia dere
cho á regar las dos mojadas de tierra 
que resullaUah de la concesión de 28 de 
Novembre de 1825, condenándole en 
su virtud á sufrir dichas servidumbres 
en la forma expresada y á reponer las 
márgenes de ¡a acequia á la allura cor
respondiente en el punió donde la habia 
rebajado:

Resultando que 1). Domingo Margenal 
interpuso recurso de casación citando 
como infringidos: primero, > el principio 
quod Ubi non nocet et alleri protestad 
id est obligatus y los consignados en las 
leves 9.a Digesto De servit'itjbus, y 21, 
22 y 26 Digesto servitutibusprcediorum

■ rusticorum: segundo, la regla 2.a (i<*| 
articulo 555 de la ley de Enjuiciamiento 
civil: tercero, la doctrina admitida por 
la jurisprudencia de los Tribunales, se 
gnu la que, el dueño del predio sirviente 
en el acueducto tiene derecho para uti
lizar en el riego las aguas que no sean 

. necesarias para el molino ó estableci
miento; la costumbre admitida en Gata

! luna según varias decisiones ib* la Au- I
diencia de sangrar las acequias para el 

¡ riego de las tierras, y la ley 4 “, Código
De acucedueto: cuarto, la ley 7.a, Gódi- 

í go De'Servitutibus él aqua; la 5.a Digesto
De aqua quotidiana, párrafo cuarto; la 
constitución segunda, |ib;o 7.°, tíUiio’2.° 
(Id Código municipal, el Üsatgti omnes 
causa- sibe bone sibe mala?-, la Real orden 
de 30 de Abril de 183 í v el Real do

ria el nivel y no podría regir las tierras 
de la parle derecha de Ja misma en cuan 
lo al segundo, que el y.sus antecesores 
habían estado desdé inmemorial en po
sesión de regar con las aguas de dicha 
acequia las tierras que leui i entre ella y 
y la riera de Rubí, y con las de esta que

creto de 29 do Abril de 1860: quinto, 
la ley 16, til. 22, partida 5.a: sexto, la 
misma ley va citada Digesto De 
aqua quotidia a et a?stiv<r séxto, la Real 
Pragmática de 1768, por ser las aguas 
cesas inmuebles, según la ley' 2.a, Códi 
go De servitutibus et aqua: nclavo; y

por último, los artículos 01 y 62 de la i- 
ley de Enjuiciamiento civil:

Vistos, siendo póne.ite el Ministro 
D. Tomás Iluet:

Considerando que en la. servidumbre í 
de que se trata no puede verificarse la 
limpia de la acequia sino ueposilando en 
sus márgenes cuanto .se oponga al curso 
de las aguas, hecho sobré el cual se ha 
praticado prueba que la Sala ha aprecia
do en este sentido; y que tal grávamén; 
si existiese, es una consecuencia indecli
nable de la misma serví lumbre, con lo 
cual, ni se extiende á mas de o justo, 
ni se agrava su condición, ni son por 
consiguiente aplicables al caso las pros 
cripciqnes consignadas en las leyes que 
se citan del Digesto, ni el principio quod 
tibí non nocet el alteri prodest ad id est' 
obligatus, aun cuando tuviera la" fuerza 
legal que se pretende:

Considerando que para acreditar el 
recurrente el uso de las aguas de la ace
quia del molino de la Bastida y de ia zfc- 
ra de Rubí, desde tiempo inmemorial, 
suministró prueba de testigos que ha si 
do estim ula co no ha creído jdsto la Sa
la sentenciadora en virtud de sus facul
ta les, sin (pie contra su apreciación se 
haya invocado ley ó doctrina legal infrin
gida, razón por la cual son inaplicables 
las que con lab motivo "han sido cila las:

Considerando que aun que se ha
ya hecho mérito en la parle expositiva 
de la sentencia del establecimiento de 28 

1 de Nh'viembre de 1625 referente á la con
cesión /e las aguas d • la riera de líúbi 
y del ¡ rado de Fcnolld, su parle dispo
sitiva, al decir.r.ir que Margenal tiene so
camente derecho á regar dos mojadas de 
tierra con arreglo á ia c tula concesión, 
comprende uno de los [¡untos á que se 
contrae la demanda y que han sido ob 
jeto del debaie por lo cual tampoco han 
sido infringidas las 'e\e áeste proposi
to citadas:

Considerando que las infracciones ale 
gadas .contra la parle expositiva de las 
sentencias ó sus fundamentos no püédén 
ser motivo de casación como repelidas 
veces lo tiene declarado esle Supremo 
Tribunal:

Considerando que no contradiciéndo
se el d n echo del demanda le para el uso 
de las aguas de la riera A-í Rub* 1, ni tra
tándose d' persiguir la hipoteca, la fal
ta que se atribuye al documento de que 
aquel se deriva no pi:e le ser objeto de 
esle recurso según diversis declaracio
nes de esle mismo Tribunal.

! EsTABLECIMIBNTO TIPOGRAFICO 013 LA
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Fallamos que debemos declarar v de 
ciáramos no haber lugar al interpuesto por 
I). Domingo Margenal y sostenido por 
su hijo D. Pabló. ;) quien condena
mos en las costas, devolviéndose los au
tos coi la ci r ilic.icion correspond ente 
á la Real Audiencia de donde proceden.

Así por esta nuestra S' n encía, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efec- 

i lo las copiás necesarias, lo pronunciamos 
mandamos y firmamos.—Ramón'López 

¡- Vázquez.—Sebastian Gonzdez Nandin.
Gabriel Gemelo de Velasco—Joaquín 

I de Palma y \ inuesa.—Laureano Rojo de 
| Nórzagarav.=Ventura de Coisa y Pan- 
' do.-—Tomás Iluet:
1 Publ cacion—Leída y p .'iHcada fuá 

la [¡recedente sentencia por el limo. Sr.
¡ I). Tomás Ilm t, Ministro de la 3ñla pri- 
; mera del Sujiremo Trib na! d¡1 Justicia, 
I 

celebraado audiencia pública la misma 
Sala en el día de hoy, de que yo el Es
es ibano de Cámara certifico.

Madrid 21 de Noviembre de 1862.= 
Juan de Dios Rubio.

Anuncios Oficiales.

Junta de Instrucción pública de la pro
vincia de Burgos.

Esta Junta ha acordado que las opo
siciones a las Escuelas de prime:a ense
ñanza vacantes en esta provincia, tengan 
lugar el dia 29 del imrrienle y siguiente 
á. las nueve de su mañana en el local 
de la Escuela Normal. En su consecuen
cia, y debiendo" proveerse por oposición 
las Escuelas públicas de niñas de los 
pueblos de ViHahoz. dolada con 2.200 
reales. Casa y retribuciones, y la de Pi- 
nilla Trasmonte con 2.000 rs., casa y 
retribuciones, á pagar de fondos muni
cipales. Se anuncia al público |ian que 
les opositores á dichas Escuelas y demás 
que puedan resultar vacantes hasta el 
dia prefijado, presenten sus so icitudes 
en la Secretaría de. esta Junta, acompa
ñadas de los documentos ([lie acrediten 
su buena conducta moral y religiosa, que 
pesé'en título y sus méritos y servicios, 
tres (lias antes por lo menos de finaliiar 
el plazo designado. Burgos!.0 de Di
ciembre. de 18(¡2.=EI Gobernador pre
sidente, Francisco de Olazu.=Julian do 
Barruela.=Sécrelario ¡uterino.

Administración principal de propieda
des y derechos del Estado de la provin

cia de Burgos.
Autorizado por orden (le la Dirección 

general de Propiedádiis y Derechos del 
Estado, fecha 28 de Noviembre próximo 
pasado para proceder á la venta de. los 
granos existentes en las paneras del Es 
lado de esta provincia, al [¡recio medio 
que resulte en los respectivos mercados, 
y á panera abierta, he acordado hacerlo 
saber al público para conocí míen! o de 
lodos y á Iin de que se presenten en.esta 
Administración los que (grer-an interesar
se en la compra de dichos granos.

I urgos 2 de Diciembre de 1862.— 
El Administrador, Pabló Roda.

Comisaria de guerra de Burgos.
El Gomisario de Guerra, Ius;¡ector del 

Hospital militar de esta plaza.
Hace saber: que habiéndose declarado 

sin efer.lo la subasta anunciada pira el 
día veinte del actual, can el fin da ase
gurar el suministra de carne vaca ceb i- 
na, para los enfermos del Hospital militar 
de esta plaza, durante el .año.enlran'e de 
1865, bajo la base de mejorar el preco 
medio á que resulte haberse vendido la 
libra de dicho árlic.uio -en vista del tes
timonio que facilite el Excmo. Ayunta
miento Gonstiliicional de esta cajutal, ol 
Sr. Intendente militar de esle distrito 
ha ordenado por providencia de 25 del 
mismo, se proceda i'esde luego á llama
miento de una segunda subasta. En su 
consecuencia, las personas que qth^rah 
interesarse, en dicho servicio presentarán 
sus proposiciones en pliegos,cornados con 
culera sujeción al modelo que en unión 
déi pliego de condiciones se halla de ma- 

i nifiesto en la A'hninislracion de mencio
nado establecimiento, siluado en el ex- 
c mvento de la Merced, donde tendrá lu- 

; gar el remate eí día seis del proximo Di- 
i ciembré á las doce en punto de su ma- 
* ñaña.
' Burgos 28 de Noviembre do 1862.— 

Luis Orlando i •-

ExC.UA

